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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MONTUÏRI

11063 Aprobación inicial modificación RPF

Habiéndose aprobado por el ayuntamiento de Montuïri en sesión plenaria de fecha 1 de diciembre de 2022 la modificación de la relación de
puestos de trabajo de la corporación, se expone al público durante el plazo de 15 días hábiles a efectos de reclamaciones.

Si transcurrido el referido plazo no se hubiera presentado alegación alguna, el acuerdo de aprobación inicial se elevará automáticamente a
definitivo.

 

Montuïri, a la fecha de la firma electrónica de este documento(14 de diciembre de 2022)

El alcalde
Joan Verger Rosiñol
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